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 Los precios públicos máximos que serán exigibles para todos los servicios por día, incluidos 
todos los conceptos, para cada uno de los servicios, con excepción del servicio de ayuda a domicilio y el 
servicio de comida a domicilio, son los que a continuación se relacionan, en función de su tipología:  
 

PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL TRANSPORTE 9,25  

AYUDA A DOMICILIO  

TELEASISTENCIA SIN UNIDAD MOVIL  

TELEASISTENCIA  

COMIDA A DOMICILIO  
 

CENTRO DE DÍA INDEPENDIENTE 34,67  43,92  

CENTRO DE DÍA INTEGRADO EN ESTRUCTURA DE OTRO CENTRO 
ASISTENCIAL 

33,62   

RESIDENCIA 24 HORAS 

DEPENDENCIA MODERADA    

DEPENDENCIA SEVERA    

GRAN DEPENDENCIA    

 

RESIDENCIA 24 HORAS DISCAPACIDAD INTELECTUAL 55,68    

RESIDENCIA 24 
HORAS 
ENFERMEDAD 
MENTAL 

ALTERACIONES DE CONDUCTA EN 
RÉGIMEN CERRADO 131,32    

ALTERACIONES DE CONDUCTA EN 
RÉGIMEN ABIERTO 64,60    

ENFERMEDAD MENTAL ALTOS CUIDADOS 74,59    

ENFERMEDAD MENTAL BAJOS CUIDADOS 55,68    

RESIDENCIA 24 HORAS DISCAPACIDAD FÍSICA Y/O CUIDADOS DE 
ALTA INTENSIDAD 

64,60    

RESIDENCIA ATENCIÓN BÁSICA DISCAPACIDAD INTELECTUAL O 
ENFERMEDAD MENTAL 50,96    

RESIDENCIA ATENCIÓN BÁSICA DISCAPACIDAD FÍSICA 63,03    
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CENTRO DE DÍA DISCAPACIDAD INTELECTUAL 46,22   

CENTRO DE DÍA 
DISCAPACIDAD 
FÍSICA CON 
CUIDADOS DE ALTA 
INTENSIDAD 

TRATAMIENTO TEMPORAL 63,03  72,28  

TRATAMIENTO PERMANENTE 66,19  81,61  

CENTRO OCUPACIONAL DISCAPACIDAD INTELECTUAL O 
ENFERMEDAD MENTAL 32,57  41,82  

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL 26,79    

VIVIENDA TUTELADA 38,34    

ALOJAMIENTO SUPERVISADO 36,77    

CENTRO DE NOCHE 24,16  33,42  

  
 2018/6417 




